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A.l'tículo segundo.-81 los bienes cedidos no fueren dedica
dos al uso P<OVÚlto dentro del plazo de cinco años o dl\lartn
de serlo posteriormente, se considerará resuelta la GeB1óB y re.
vertirán al Estado, integrándose ea su Patrtmonl0 QQn todas
sus pertenencla.s y aoe-es1ones, &in dereQb.o a 1n<leronir.acdÓIl.
tenlendo el Estado der<lOha, ademáo, a porc1bir <lB la 00rllQl'1>
cíón. Pr&Y1a tasación pericial. el nJor de los dekimentoa O de-
tertor08 de los D11smos

ArtiCUlo tercero.-Por el M1n1$terio de Hacienda. a través
de la Plrecclón General del Patrlmm:S:~fc1iJl¡~ a~'rán 1.., determlnactones necesa.rla.s para. la del pre-
sente Decreto facultándose al setior· o.-la aoienda de
Jaén pa,ra la finna ele la escritura oorreepondi4mte.

As1 Jo dlspong,p pOr el presente ~eto. dado en MadrJ.d
a ocho de mayo de mil novecientos sesenta. y nueve.

FRAN()[SCO F1RJ\NCO

El Ministro de Hacienda,
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRF7'O 968/1969. de 8 de mayo PQT el que se
de1a sin elect@ el Deoreto número 2"1#/.1961', ele 9 ele
lebrero, publicado en el <BoIetln O/lcial elel El
talio» número 37. de 13 de febreTO de 1967.

Por Decreto número doscientos tr61nta. y cuatrolmll nove
cientos sesenta y siete, de nueve de febrero. se aceptó la. QQua
ción al Estado de un Bolu de mil qu1n1entos metroa ouadrad.os
de superficie por el Ayuntamiento de Liria (VaJeno1aJ.

A través de la DeJ~ón de Haclenda de VaJeacla, la
Corporación municipal donante .ha mamlestado tener cJ.erta,s
dificultades para cumpUmentar la anterlor disPQSi.oWn.

Consultada la Dirección GeneraJ. de la G\IAl'd1a OlvU sobre
las ma.n!festaclonea formult\.das por el~ de Liria.
ha comunicado que no existe inconveniente a1g'tmQ para desi,s..
tir de la referida conatrucc16n.

En 8U virtl.\d, a prqpuesta del M1nlstro de Haclenda y pre
via deliberación del OoRse¡1o de Mm.isBros en su reunión del
<lía veinticinco de abril de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo únioo.-8e deja sin electo lo dispuesto por Decreto
número doscientos treinta y euatro/-mil I1&YeClientos sesenta Y
siete, de nueve de febrero, publicado en el d3.o1et1n OUdal del
Estado» nUmero treinta y siete, de trece de febrero de mil
novecientos sesenta y siete, sobre aceptación de donación al
Estado pOI' el AYUl'l'tamiento de Liria de un solar de mil qui
nientos metros cuadrados.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
oeho de· mayo de mil novec.1entos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro de Hacienda.,
JUAN JOSE ESPiNOSA 8'Al< MARTIN

DECRETO 967JJ969, de 8 de mayo. por el que se
acepta la donación. al Estado por el Ayuntamkmto
de Deva (Guipúzooa) de un inmutlble sito en el
mtsmo término municipal con desUno a la cons
trucción de casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Deva ha sido ofrecido al &tado
un inmueble de una extensión superficial de mil metros Clla
dradoo, sito en el mismo térnlino mun1dpe.l, con destino a la
construcción de casa-cuartel pa.ra la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la referida construcción

En su· Virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via delibera.clón del Consejo de Ministros en su relUlión del
día veinticinco de abril de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
articulo veilltlcuatro de la Ley del Patrimonio, se acePta. la
donacIón al Estado por el AYUlltamiento de Deva (Guipúzcoa)
de un solar de mil metros cuadrados· de ¡;mperftcie sito en el
mismo término municipal, que linda: Por el Este, con carre
tera de Deva a Mendaro; por el Sur, con camino particular
de la finca matriz, y por el Norte y Este, con resto de la finc..'t
matriz, propiedad de los hennan08 Alonso Verástegul, con des·
tino a la construccUfh de una casa·cuartel para. la Guardia
Civil.

Artículo 6egundo.-El inmueble mencionado debera incorpo
rarse al Inventarlo General de Bienes del Estado, una vez ins
crito a su nombre en el Registro <le la Propiedad, para su ulte
rior afectaclóD por el Ministel'1o de H&cienda al de la Gober
naci4n, Para los servicios de cas8.wCuartel para la. GuardIa Ci
vil dependient&i de este último Depaltamento. La finalidad

de la donación habra. de cunwlirse de con!ortnidad con lo dis
puesto en 1& vi¡ente legislacion de Régimen Loca.l.

Art1oolo tercero.--Por el M1n18ter1o de Haoionda. a. travéS
de la Olreoal"n a..n...aJ del patrl.lnoo1lo del _o, se 110_
a cabo loo t-' neoeearioo _ la efectlvldad de _
se diapone en el _ Decreto. _<loee aJ Iluslrl_o
señor De1elIado de Haclen<la de Gull>úaclIa o funclonarto en
qUieu ~UQ Para tlUe, en ROIDbre del Eet&do. concurra en el
otoJólJllrllÚento de la aorresponQlell.te escritura..

Así 10 d1sp.ongp por el presente Decreto, dado en Madrid a
ocho de maYo de mn novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO F'RANCO

& MlIv.s~ro de HacIenda.,
JUAN JOSE ESlJINOSA SAN MARTIN

DECRETO 968/1969, de 8 de mayo, por el que se
acepta la lIonación al Estaáo por elon Antonio Le
rtna Bu12 1J ,u esposa, doña Celedonta Mudoe Bo.
rrego, d& un ,olar rito en el térmtno muft.fcivaZ de
El Gastar (CfJitt2) con destino a casa-cuartel para
la GOOTtlta Civil.

PQt' don Antonio Lerena Ruiz y BU esposa ha sido o!recldo
al .BlBtado un BOlar de una extensián BUl)eTfic1al de mil tres-

~
onta IOOtroa cuadrados, sito en el término mWl1tJlpaJ.

de altor. con deat;ino a la oot1atrUceión de casa-cuartel para
la Clvll.

Por el MiI1Wterto de la G<>bemación se considera de interés
la rÑe1'kIa construcción.

En su vittud, a propuesta del A(ini.stro de Hacienda y pre
via deliberacián del Consejo de M1nistros en su nmnión del
dia veinticinco de abril de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo pr1mero.-De con!ormidad con lo dispuesto en el
articulo veintiouatro de la Ley del PBltrlmOWo, se acepta. la
dooe.ol6n al _o por don Antonio Lerena RuIz y SU _
doI\a Oeledonla MulIoz Borrego, de un solar de mll tresclentoe
""'""'''' _ cudradoe. sito al paraje clenomlnado Los 0010
radoe. del término munlclpal de ll:l Gastor. que linda' Por
el O., eon camino veclnal de El G..,tor a Setenll, y por los
otros puntos cardinales.. con la finca matriz de la que procede,
oon· deatino a la construcción de una casa-cuartel para la
Guardia O1vll

Articulo segundo.---E:l 1nmueble mencionado deberé. incorpOo
rarse al Inventarlo General de Bienes del Rstado, una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para BU
ulterior afectación por el Ministerio de Hac1enda al de la
Gobernación, para los servicios de casa-euartel para la Guar
dia Civil, dependientes de este último Departamento.

Artia.ulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se oispone en el presente Decreto, autorizándose al llustrisimo
seÍÍor Delegado de Hacienda de Cádiz o funcionario en quien
delegue para que, en nombre del Estado, concurra en el otor
gamiento de la correspondiente escritura..

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
ocll0 de mayo de mil novecientos Resenta y nueve,

PRANCISCO FRANCO

El Mtnlstro de HacIenda,
lUAN .JOSE ESPI1"lOSA SAN MARTIN

DECRETO 96911969, de 8 de mayo, por el qUe se
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de Lanaja de un solar sito en el mismo término
municipal con destino a Biblioteca PÚhlica Mu
nicipal.

Por el Ayuntamiento de l~anaJa ha sido ofrecído al Estado
un solar de una extensión superficial de cien metros cuadrados,
sito en el mismo término municipal, con destino a Biblioteca
Pública Municipal.

Por el Ministerio de Educación y Ciencia Re considera de
interés la referida construcción

En su virtud. a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día veinticinco de abril de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo prlmero.-De conformidad con 10 dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la
donación al Estado por el Ayuntamiento de Lanaja de un
solar de cien metros cuadrados de superficie, sito en la calle
Romafia., número dos, que lind&.: Por el frente, con la calle Ro.
maña; por la áerewa, con la PI.... M..-or; por la Izquierda,
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con casa Qe les hereaePQ-s de AaMnio Peña, y por la espalda..
con Juan Sieso Soto. con destino a Biblioteca Pública Muni
cipaL

Articulo set'undo.-El inmueble mencionadQ deberá inOlMI'Q
rarse al InveniariQ Gene-ral de BYues del Bstado una vez
inscrito a su nOrnOre en el 1teI'i5tro de la. ProPieded., para su
ulterior aiectacl.6n p.or el Ministerio de liaetenóa al de Educa·
ciQfi y Ciencia, para los servicios de~a Pública Muni
cipal, dependienoo.s de este última De~to. La fili.alidad
de la dOJlaci6n haOrá <le cumplirse ~ ~idad. con lo dis
puesto en la~ leeislación de Ftélimen Llxal.

AÑiculo tel"gero.~Por el~ de Haoien4a, a través
de la Dlr-eoeI6n General del PatrlmOllio del Estado, se llevarán
a caoo los trámites n&CeSarlos para la ef'tttividad de cuanto
se dispone en el presente Decr6iW, a.utorizáIndose al Uustrtsimo
señGr Dele@lfl.do de Hacienda de :Eiuena. • funcionario en tlulen
dele@Ue pa.ra. que, en nombre del Estlado. concurra en el otor
gamiento de la eorrespondiente escritura.

Asi lo dispongo por el pl'esente Decreto, dado en Madrid a
ocho de mayo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El M1nistro de Hacienda,

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 970/1,969, de 8 de mayo, por el que se
acepta la donación al Estado por la Fundación «Pe
dro Barrié de la Maza, Coruie de Fenosa». de dos
parcelas de terreno sitas en el lugar de Las Jubias
(La Coruña), de 16.733 meftros cuadrrutos en total
de superficie, con d8Htno a la construcción de un
Centro de Asistencia y Educam6n de Subnormales.

Por la Fundación «:Ped1>o llamé de la Maza, Conde de
Fenosa», han sido ofrecidas al Estado, dos parcelas de terreno,
por un total de dieciséis mil setecienlos treinta y tres metros
cuadrados de superfide, sitas en el punto llamado Las Jublas,
del término municipal de La Coruña, la primera de las cuales
linda: por el Norte, con carretera general a Madrid y con
camino que ba)a. al paso a nivel del ferrocarril del Norte y
embarcadero inmediatG, c~. camino separa esta flnca de la
citada carretera general; al Efsie. con camino público, que del
citado lugar de Las Jubias baja a ribera-mar; al Sur, con
finca de los sefiores de Guyatt, y al Oeste, casa de quinta de
los señores de Gul1att, separada por muralla de la pertenencia
de dichos señores, y en el extremo Norte de ese linde confina
con el referido camino, que baja al paso a nivel y embarcadero.
Tiene una superficie de trece mil veintitrés metros cuadrados.

La segunda parcela está formada por el cuadrilátero SUr,
y sus lindes son: Norte y Este, con camino público, que del
citado lugar de Las Jubias baja a la riberamar; al Sur, libera
mar de la desembocadura del Pasaje, y Oeste, casa de quinta
de los señores de Gullatt, separada por muralla de la perle.
nencia de dichos sefiores Tiene una superficie de tres mil se
tecientos diez metros cuadrados.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de gran
interés la aceptación de la donaaión de referencia.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
veinticinco de abril de mil novecientos sesenta ~ nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se acepta la donación al Estado por la
Fundación «Fedro Barrié de la Maza, Conde de Fenosa», al
amparo del artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio del
Estado. de dos parcelas de terreno, que se describen as!:

Primera.-Parcela sita en el lugar de Las Jubias término
municipal de La Coruña de trece mil veintitrés métros cua
drados de superficie, que linda: por el Norte con la carretera
general de Madrid y con camino qUe baja al paso a nivel
del ferrocarrll del Norte y embarcadero inmediato, cuyo camino
sepa!a est~ finca de la citada carretera general; al Este, con
C~Il'llnO publico que cel cItado lugar qe Las Jubias baja a
rIbera-mar; al Sur. con finca de los señores de Gullatt. separada
por muralla de la pertenencia de dichos sefíores, y en el extre
m~ Norte de este linde confina con el referido camino. que
baJa al paso a mvel y embarcadero.

Segunda.--Parcela .sita en el lugar de Las Jubias, a segregar
~e tres mil setecientos diez metros cuadrados de cabida. que
lmda: por el Norte y Este. con camino público ijue del citado
lugar de Las Jubias baja a la ribera-mar; al Sur, ribera-mar
de la desembOCadura del Pasaje, y Oeste, casa de quinta, de
los seRares de Gullatt, separada por muralla, de la pertenencia
de dichos señores,
. Insc!ita la primera en e1 Registro de la Propiedad, en el

lIbro CIento cuarenta y dos de la sección segunda, al folio
doscientos veintidós, finca numero diez mil ciento veinte ins-
cripción tercera. '

Inscrita en el ReglRtro de la Propiedad la segunda, en el
libro ciento sesenta y cinco de la sección segunda, al folio
ciento sesenta y ocho vuelto, finca número once mil quinientos
noventa y dos, inscripción cuarta..

Las fincas serán de."itínadas a un Centro d.e Asistenc1a y
EtiuoacíQn de Subnormales, existiendo dentro de la primera.
dos edt:ficios, los cuales se comprenden en la denación,

ArtiCUlo segundo.-Los inmuebles mencionados deberán in
corporarse al Inventario General de Bienes del Estado e inscri
birse a su nombre en el Registro de la Prapietiad. para su ul
terior afectación por el Ministerio de Hacienda al Ministerio
de la G9bernaclÓll, con destino a Centro de Asistencia. y Edu
cación de SUbnonnales.

Articulo tercero,-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente- Decreto, autorizándose al ilustrisimo se
ñor Delegado de Hacienda de La Coruña para que en nombre
del Estade concurra en el otorgamiento de la corre$pondiente
escritura pública.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a ocho de mayo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
JUAN JDSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 971/1969, de 8 de mayo, por el que se
ac~pta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de Guecho (Vizcaya) de un solar sito en el mismo
término municipal con destino a la construcción
de una Ccrmisaría de Policía.

Por el Ayuntamiento de Guecho ha sido ofrecido al Estado
un .solar de una extensión superficial de ciento cincuenta me
tros cuadrados, sito en dicho término municipal, con destino
a la construcción de una Comisaría de Policía.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la referida construcción.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via 4el:i»eración del Consejo de Ministros en BU reunión del
día veinticinco de abril de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.-De conformidad con 10 dispuesto en el
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, Be acepta la
donación al Estado por el Ayuntam::ento de Guecho (Vizcaya)
de un solar de ciento cincuenta metros cuadrados de superficie
sito al barrio de AIgorta y lindando: por el Norte, Sur y Este,
con la finca denominada Martinicuana, de la cual se segregó,
y al Oeste, también con dicha finca, en terreno de..<;tinado a la
ampl1ación de la calle denominada Marticuena.

Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo~

rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins
crito a BU nombre en el Registro de la Propiedad para su ulte
rior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Gober
nación para los servicios de Comisaria de I?olicia. dependientes
de este último Departamento. La finalidad de la donación habrá
de cumplirse de conformidad con lo dispuesto en la vigente
legislación de régimen locaL

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo 108 trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se disPone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrisimo
señor Delegado de Hacienda de Vizcaya o funcionario en quien
delegue para que en nombre del Estado concurra en el otorga.
miento de la corresPondiente escritura.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a ocho de mayo de mil novecientos sesenta y nueve

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

lJEC'RETO 972í1969. de 8 de mano, por el que se
acepta la donación al Estado por la excelentisima
Diputación Provincial de Ciudad Real de dos par
celas de terreno sitas en Ciudad Real, con destino
a la constnwci6n de un Centro de Descendencia y
Registro Genealógico de Ganado Lanar.

Por la excelentísima Diputaei6n Provincial de Ciudad Real
han sido efrecidu al Estado dos parcelas de terreno entre si,
colindantes con una extensión superficial de ochenta y un mí!
metros cuadrados en total. sitas en término municLPal de Ciu
dad Real. con destino a un Centro de De~endencía y Registro
Genealógico de Ganado Lanar.

Por el Ministerio de Agricultura Be considera dt~ mte.rés la
Meptación de la donaoión.

En su virtud, a propuesta del Ministro de HaCienda y pre-.
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día veinticinco de abrH de mil novecientos sesenta y nueve,


